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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN 
Sesión Nº 027/2014 
Extraordinaria 

 

Fecha:     miércoles 28/05/2014 
                                                  Hora:       01:30 p.m. 

             Lugar:     Salón de Consejos- Rectorado. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Punto Único:  Consideración de la situación universitaria. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de 
Funcionamiento, RESUELVE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Punto Único:  Consideración de la situación universitaria. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira 
(UNET), en uso de las facultades que le confiere los numerales 24 y 32 del artículo 10 
del Reglamento de la UNET, acordó lo siguiente: 
PRIMERO: Suspender las actividades de docencia directa de pregrado y las de 
Formación Permanente, solamente por el día de hoy miércoles 28, a partir de las 4:00 
pm. 
SEGUNDO: Realizar una reunión ampliada entre las Autoridades y Decanos con los 
estudiantes Unet para que se muestren expectativas en torno a clases, finalización del 
semestre y evaluaciones. 
TERCERO: Efectuar una reunión con los organismos de seguridad competentes para 
que se active un plan conjunto de seguridad. 
CUARTO: Instruir a la Secretaría de la Universidad para que informe, por los 
diferentes medios disponibles, la vigencia de las Normas de Disciplina Académica de 
la Unet. 
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QUINTO: Designar una Comisión Ad Hoc encargada de evaluar los eventos 
ocurridos que han venido afectando la institución desde el 05/05/2014, incluyendo el 
funcionamiento del sistema de seguridad de la Unet. Esta Comisión quedó 
conformada por los siguientes miembros: 
Prof. José Andrés Molina (Coordinador) 
Profa. Lisset Santos 
Ing. Marcel Mora 
Prof. Joe Contreras 
Profa. Carmen Sol Solórzano 
Br. Marlon Pacheco 
SEXTO: Ratificar la suspensión de evaluaciones según lo acordado en el Consejo 
Académico 006/2014, del 28-05-2014, a partir de las 12:00 m del día de hoy 28 de 
mayo hasta el próximo sábado 31 de mayo de 2014. 
SEPTIMO: Declarar en sesión permanente el Consejo Universitario. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 Dr. José Ramiro Alexander Contreras                 Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

Rector  (E)                                                                    Secretaria 
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